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8987 REAL DECRETO 621/1983, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Domingo Brojeras 
Serrano.

Visto el expediente de indulto de Domingo Brojeras Serrano, 
condenado por la Audiencia Provincial de Burgos, en sentencia., 
de 29 de marzo de 1980, como autor de un delito de robo, a 
la pena de cuatro años, dos meses y un día de presidio menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 19 
de enero de 1983,

Vengo en indultar a Domingo Brojeras Serrano, de la mitad 
de la expresada pena privativa de libertad impuesta en la ex
presada sentencia.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

8988 REAL DECRETO 622/1983, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Angel Vidal Cabañas

Visto el expediente de indulto de Angel Vidal Cabañas, con
denado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de 
25 de junio de 1981, como autor de 13 delitos de robo, a tres 
penas de un año de presidio menor y 10 penas de cuatro años, 
dos meses y un día de presidio menor, con la limitación legal 
para su cumplimiento que establece la regla segunda del ar
ticulo 7C del Código Penal, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Visto la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia 19 de enero de 1983,

Vengo en indultar a Angel Vidal Cabañas, de un año de 
cada una de las tres penas de cuatro años, dos meses y un día 
de presidio menor, que habría de cumplir una vez aplicado el 
articulo 70.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

8989 REAL DECRETO 623/1983, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Manuel Juan Pedrón 
Gandía.

Visto el expediente de indulto de Manuel Juan Pedrón Gan
día, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al am
paro de lo establecido en el párrafo 2.° del artículo 2.° del Có
digo Penal por la Audiencia Provincial de Valencia, que en 
sentencia de 3 de diciembre de 1979, le condenó como autor 
de un delito de robo, a la pena de seis años y un día de pre
sidio mayor y como autor de un delito de utilización ilegitima 
de vehículo de motor ajeno, a la multa de 30.000 pesetas y pri
vación dei permiso de conducir por un año, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en los hechos-.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1670, reguladora- de la gra
cia de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 
de enero de 1983, '

Vengo en indultar a Manuel Juan Pedrón Gandía, de la mi
tad de las penas que le fueron impuestas en la expresada sen
tencia.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

8990 REAL DECRETO 624/1983, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Juan Pablo Remacha 
Moya.

Visto el expediente de indulto de Juan Pablo Remacha Moya, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Zaragoza, que en

sentencia de 10 de febrero de 1981 le condenó, como autor 
de un delito de robo, a la pena de seis años y un día de pre-, 
sidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 19 de 
enero de 1983;

Vengo en indultar a Juan Pablo Remacha Moya, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de un año 
de presidio menor.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

8991 REAL DECRETO 625/1983, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Fernando Ortiz Gue
rrero.

Visto el expediente de indulto de Femando Ortiz Guerrero, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en e] párrafo segundo del artículo 2.° del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Huesca, que en 
sentencia de 23 de noviembre de 1981 le condenó, como autor 
de un delito de robo, a la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hecho*;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo da Ministros en su reunión 
del día 19 de enero de 1983,

Vengo en indultar a Femando Ortiz Guerrero, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de dos años, 
cuatro meses y un día de igual presidió.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

8992 REAL DECRETO 626/1983, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Pedro Azcona Royo.

Visto el expediente de indulto de Pedro Azcona Royo, incoa
do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de 
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 ° del Código 
Penal, por la Audiencia Provincial de Pamplona, que en senten
cia de 18 de abril de 1982 le condenó, como autor Je un delito 
de robo, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de 
presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de enero de 1983,

Vengo en indultar a Pedro Azcona Royo, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de un año y seis 
meses de igual presidio.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

8993 REAL DECRETO 627/1983, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a José Jurado Llamas.

Visto el expediente de indulto de José Jurado Llamas, incoa
do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 2.’ de] Código 
Penal, por la Audiencia Provincial de Sevilla, que en senten
cia de 20 de mayo de 1981 le condenó, como autor de un delito 
de hurto, a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de enero de 1983,


